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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, cinco (0)5 de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra terminado 

con sentencia del 30 de marzo de 2012 que declaró probada la excepción 

oficiosa de inexistencia del título, desestimándose la totalidad de las 

pretensiones elevadas por Banco Granahorrar; improcedente se torna la 

cesión de las obligaciones pretendidas por AECSA S.A., como cesionaria del 

Banco BBVA. Por consiguiente,  se deniega la petición  en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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